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  Declaración de Zonta International, organización no 
gubernamental reconocida como entidad consultiva 
por el Consejo Económico y Social 

 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del Consejo 
Económico y Social. 

 
 

 * E/2011/100. 
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  Declaración* 
 
 

 Zonta International reconoce que la educación preescolar no es un privilegio 
sino el derecho de todos los niños de todas las naciones, en todas las regiones del 
mundo. Suscribe el segundo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas (ODM), de lograr para 2015 la enseñanza primaria universal. 

 Sin embargo, en el informe de 2010 sobre los ODM se dice que existen pocas 
esperanzas de que se logre la enseñanza primaria universal para 2015. Aunque en el 
informe se afirma que en el mundo en desarrollo ha aumentado la matriculación en 
la educación primaria, los pasos dados son insuficientes para asegurar la realización 
del Objetivo. En consonancia con el estudio más reciente del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), creemos que se debe adoptar un enfoque basado 
en la equidad para que los niños más pobres y marginados reciban los beneficios de 
la enseñanza. Para eliminar las desigualdades existentes se debe adoptar un enfoque 
equitativo y deliberado. A fin de lograr la enseñanza primaria universal para todos 
los niños, hay que realizar un esfuerzo concentrado y decidido para intentar corregir 
la lentitud del avance hacia la realización del segundo Objetivo. En las 
recomendaciones que se formulan en este documento se exhorta a todos los 
gobiernos y Estados Miembros a que asuman un compromiso con los ciudadanos 
más jóvenes del mundo a fin de que se realicen sus derechos.  

 
 

  Recomendaciones 
 
 

 Todos los gobiernos deberían: a) establecer la enseñanza primaria obligatoria, 
que ha de ser equitativa. Diversos estudios han demostrado que los niños de las 
zonas urbanas están mucho más instruidos que los de las zonas rurales más pobres. 
Todos los niños deben tener igual oportunidad de acceso a la enseñanza; b) 
establecer políticas de enseñanza primaria con un enfoque amplio, es decir, no dejar 
de lado los aspectos sociales, emocionales y sicológicos de la niñez y cómo afectan 
la capacidad del niño para aprender; c) establecer programas para ayudar a las 
familias y comunidades a ser parte del proceso educacional a fin de que puedan 
ayudar a crear un clima de apoyo a los niños; d) establecer normas para los docentes 
y sobre el número de alumnos por clase a fin de que la experiencia educativa sea 
óptima para que ningún niño fracase en el intento de lograr los conocimientos 
necesarios para triunfar; e) financiar totalmente la educación primaria, quitando esa 
carga de los hombros de los padres y tutores; f) garantizar que el ambiente escolar 
ayude a que todos los niños se sientan seguros, para que puedan realizar su 
potencial, por lo que se debe capacitar a los maestros en el desarrollo de técnicas 
destinadas a lograrlo; g) garantizar que no haya discriminación basada en el género, 
la discapacidad (tanto física como de aprendizaje), la religión o el origen étnico; h) 
garantizar que se preste atención a la salud física de cada niño; i) garantizar que los 
enfoques de la educación de los ciudadanos más jóvenes del mundo se caractericen 
por el análisis de todo el sistema educativo y no simplemente de sus componentes 
individuales, tomando en cuenta todas las condiciones físicas, mentales y sociales 
de la vida de los niños.  

 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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 Para terminar, Zonta International exhorta a los grupos de la sociedad civil y 
las ONG a que contribuyan a formular políticas y prácticas que ayuden a todos los 
gobiernos a lograr el segundo Objetivo y a que apoyen los esfuerzos de estos 
gobiernos. También exhorta a los grupos de la sociedad civil y las ONG a que 
demuestren su compromiso de asegurar los derechos de todos los niños.  

 


